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FICHA EXPLICATIVA 
 

 
- PRESUPUESTO UPV 2026 - 
494 páginas vs. 457.1mm€ 

 
 
MEMORIA DE INGRESOS Y GASTOS: CRITERIOS BÁSICOS (Págs. 3 a 96) 
 
 

1. Marco Normativo. i) Ley 2/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, de Consejos Sociales 
de las UUPP valencianas (Art. 3 a); ii) NUEVO Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, del 
Consell de la Generalitat, por el que se aprueban los Estatutos de la UPV (Art.161.3); iii) Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (Art. 57); iv) Ley de Presupuestos 
de la GVA 2025 (Art. 14 y 15) (Págs. 4 a 6) 

  
 

2. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. NUEVO marco europeo de 
reglas fiscales: Reglamento UE 2024/1263: una única variable operativa de seguimiento: “el 
gasto computable”, asegurando una consolidación fiscal sostenible y duradera. España Plan Fiscal 
Estructural de Medio Plazo 2025-28: 3% crecimiento promedio anual del gasto computable en 
promedio entre 2025 y 2031. El Presupuesto UPV 2026 se formulará dando cumplimiento a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, con ingresos y gastos 
equilibrados y sin recurso al endeudamiento.  (Págs. 7 y 8) 

 
 

3. Antecedentes: (Págs. 9 a 12) 
 

3.1 Coste autorizado de personal. i) No hay comunicación oficial respecto a la fijación del 
coste autorizado por todos los conceptos retributivos del personal docente funcionario y 
contratado y del personal no docente por parte del Consell; ii) UPV: remisión de una propuesta 
de anteproyecto de gastos de personal para el ejercicio 2026 (= costes salariales reales 
brutos a 30 de junio de 2025). Y además, una estimación motivada de necesidades en 
materia de gastos de personal para 2026 en coste máximo de 259.851.685 € (Art. 14 Ley 
Presupuestos GVA Ejercicio 2025) (Pág. 9) 

 
3.2 NUEVO Acuerdo Plurianual de Financiación 2026-2029. i) DOCV 20 octubre de 

2025:  acuerdo unánime del SUPV; ii) Marco presupuestario a medio plazo que determina el 
art.56 LOSU y el Instrumento de Programación y Financiación Plurianual de las 
Universidades Públicas de la CV para el periodo 2026-2029. (Pág. 9 a 12) 
 
 

4. Criterios para la determinación del Presupuesto UPV 2026: (Págs. 13 a 16)  
 

4.1 Objetivo de saneamiento de la Cuenta Financiera con margen bruto 
estructural de signo positivo. (Págs. 13, 52 y 53) 

4.2 Normas de Funcionamiento del Presupuesto de 2026. Sobre la base del año 2025. 
(Pág. 15 y 16) 
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4.3 Información constitutiva del Proyecto de Presupuestos 2026 de la UPV. i) 
Normas de Funcionamiento del Presupuesto 2026 y sus Anexos; ii) Clasificación Económica, 
Orgánica y Funcional de aplicación; iii) Plantillas RPT PDI y PTGAS y iv) estado de ingresos y 
gastos ejercicio 2026. (Pág. 16) 

 
 

5. Presupuesto de Ingresos del ejercicio 2026: (Págs. 17 a 28) 
 

5.1 Ingresos: se prevé reconocer derechos por un importe de 457.157.015€ (+30,1 mm€; 
+7.1%) (Pág. 17) Dos categorías fundamentales: a) ingresos estructurales y b) ingresos 
finalistas que financian gasto con financiación afectada. 
 

a) Ingresos estructurales: importe de 344.040.930€ (+ 23,1mm€; +7,2%) (Págs. 17 a 22) 
 

5.1.1 Ingresos por matrículas de títulos oficiales: 38.038.663€. Importante en los dos 
últimos cursos académicos incremento de créditos matriculados en el entorno del 8%. 
Previsión de tasas de secretaría de 2,1mm€ (Págs. 17 a 19) 

5.1.2 Ingresos de Publicaciones, Pruebas selectivas, otros ingresos (China), 
Deportes, Escola d´Estiu, Centro Infantil Vera y Alumni: Total 1,6mm€ (+426k; 
+35,3%) Previsiones: Publicaciones UPV: 181k (-7,2%); Nuevo Ingreso Campus 
Internacional Beihang China 320k; Escola Estiu 450K (+80,2%); Centro Infantil Vera 
150K; Deportes 50k (-50%) y Alumni 75k (-28,6%). (Pág. 19)  

5.1.3 Ingresos procedentes del Presupuesto de la GVA para 2026: a) La financiación 
real continua todavía sin alcanzar los valores de 2011. b) El reciente Acuerdo 2026-
2029 aporta certidumbre a medio plazo. Anexo 4: UPV 287.702.436,91€: i) 
Subvención Ordinaria 282,1mm€; ii) Programa Maria Goyri 5,5mm€ y iii) 
Subvención compensación reducción precios públicos 11,4mm€. (Págs. 19 a 21) 

5.1.4 Ingresos Patrimoniales: 2mm€ por intereses de depósito y 1,3 mm€ por alquileres 
de espacios. (Pág.22) 

5.1.5 Ingresos Transferencias de capital de fondos FEDER: Proyecto de reforma mejora 
eficiencia energética y funcionalidad CPI y del ITQ 3,5mm€ (FEDER) por anualidad 
2026. (Págs.22 a 23) 
 

b) Ingresos finalistas: para gastos específicos. No generan margen presupuestario. (Págs. 23 a 26) 
 

5.1.6 Ingresos finalistas para la financiación de becas, ayudas y desarrollo de 
programas universitarios específicos: 8,5mm€ (-598k; -6,6%) Destacan: i) 
Programa Sócrates/ERASMUS 4mm€ (-359k; -8,1%); ii) GVA Becas Salario 3,2mm€ 
y iii) Convenio Banco Santander 450k (-74.500€; -14,2%) (Págs. 23 y 24) 

5.1.7 Ingresos finalistas para la financiación de formación continua y actividades 
de I+D+i: Total 101,1mm€ (+4,2mm€; +4,4%): i) Matrículas cursos, másteres y 
otros: 7,7mm€ (+1,2 mm€; +19,5%); ii) Prestación de servicios por convenios: 7,7mm€ 
(+1,2 mm€; +19,5%); iii)  Transferencias de capital para la financiación de proyectos 
de I+D+i: 74,5mm€ (+11,6mm€; +18,5%) (Pág. 26)  

5.1.8 Estado de Ingresos por capítulos económicos UPV: TOTAL 457.157.014,58€ 
(+30,1mm€; +7,1%): i) Tasas y otros ingresos: 68mm€ (+271k; +0,4%); ii) 
Transferencias Corrientes: 307,6mm€ ( +16,4mm€; +5,6%); iii) Ingresos Patrimoniales: 
3,3mm€ (+1,2mm€;+59.4%); iv) Transferencias de capital: 78mm€ (+12,2 mm€; 
+18,6%) (Págs. 27 y 28) 
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6. Presupuesto de Gastos del ejercicio 2026: (Págs. 29 a 51) 
 

6.1 Gastos: se prevé reconocer obligaciones hasta un límite de 457.157.014€ (+30,1 mm€; 
+7,1%) (Pág. 29) 

6.2 Presupuesto de Gastos por capítulos económicos: i) Gastos de Personal 255,7mm€ 
(+13,3mm€; +5,5%); ii) Gastos de Funcionamiento 61,9mm€ (+ 4,1mme; +7,2%); iii) Gastos 
Financieros 500k (=2025/24), iv) Transferencias Corrientes 11,9mm€ (-154k; -1,3%); v) 
Inversiones reales 126,9mm€ (+13,6mm€; +12,15); vi) Pasivos Financieros 9.246€ (-841k; -
98,9%) (Pág. 29) 
 

6.2.1 Gastos de personal: Total Coste de Personal: 255,7 mm€ (+7,2mm€; +2,9%): A)  Total 
Coste Retributivo UPV i) Coste retributivo PDI: 141,9mm€ (+3,4mm€; +2,5%) / ii) PTGAS: 
75,4mm€ (+1,1;mm€ + 1,5%). B) Total Coste SS: 38,3mm€ (+2,6mm€; +8,1%) (Págs. 29 a 31)  

6.2.2 Gastos generales de funcionamiento y financieros: Es gasto estructural, consolidado y 
recurrente. Se aplica actualización del 5%. 27,7mm€ (-342; -1,2%). En particular: i) Costes 
energía, electricidad y gas: 8,8mm€ (-2mm€; -18,7%); ii) Limpieza y seguridad: 17,2mm€ 
(+2,4mm€; +16,4%); iii) Gastos financieros: 500k (=2025/24); iv) Pasivos Financieros: 9.246€ 
(-841k; -98,9%) (Págs. 33 y 34) 

6.2.3 Gastos de Inversiones reales: 126,9mm€ (+13,6mm€; +12,1%). Cuatro tipos de créditos: i)         
Gastos I+D+i: 90,5mm€ y en formación continua: 10,5mm€; ii) Gastos en Infraestructuras 
financiados con recursos propios: 16,2mm: a) V. Desarrollo Sostenible: 3mm€ (Edificio 
Bambú Alcoi; Jardines Alcoy y Caramelos UPV) / b) V. Infraestructuras:13,1mm€  (RAM 8mm€ 
y Proyecto Mejora Ambiental CPI y ITQ -FEDER- 5,6mm€); c) Adicionalmente 18,6mm€ Plan de 
Inversiones 2025-2028 (Edificio 3Q; Generación Espontánea; Edificio Ingeniería Química y 
Edificio TRL); iii) Inversiones Oficinas Gestoras Centralizadas: 8mm€ (+1,5mm€; +23,6%) y iv) 
Inversiones en el Programa de Equipamiento Docente: 1,5mm€ (=2025/24) (Págs. 34 a 36) 

6.2.4 Gastos Unidades Académicas: i) Se actualiza 5%. ii) Misma estructura y sistemática de 
ejercicios anteriores asignando los recursos por actividad y por reconocimiento de resultados; 
iii) Variaciones: Centros docentes +219k (+9,55); Departamentos +204k (+6,6%); Estructuras 
I+D+i +139k (+10,8%). (Págs. 36 a 39) 

6.2.5 Gastos por otros conceptos a las Unidades Académicas: i) Hasta el momento se 
distribuían en el transcurso del ejercicio. Ahora se pretende anticipar. ii) Los conceptos por 
los que se asignan estas dotaciones de gasto son los siguientes: a) Inversiones del Plan 
Equipamiento Docente: 1,5mm€; b) Gastos de mantenimiento menor: 314k; c) Gastos de viajes 
Intercampus 102k; d) Gastos en fotocopias de exámenes: 86k y e) Gastos en viajes de 
prácticas: 196K. (Págs. 39 y 40) 

6.2.6 Gastos de Gobierno Corporativo: Total 62,5mm€ (+12,2mm€; +24,4%). La variación 
responde esencialmente a 4 ámbitos, dejando fuera el incremento agregado de los 
Vicerrectorados de Desarrollo Sostenible de los Campus e Infraestructuras (+8,2mm€): i) 
Investigación: +2mm€; ii) Convivencia y Bienestar: +871k; iii) Transformación Digital: +445k 
y iv) Empleo, Formación permanente y Lenguas: +238k. El resto oficinas gestoras +321k. 
(Págs. 41 a 51) 
 
 

7. Cuenta Financiera: (Págs. 52 y 53) 
 

Posición presupuestaria saneada. Mantenimiento margen bruto estructural de signo 
positivo (ingresos corrientes consolidados – gastos corrientes consolidados asociados a costes fijos). 
El NUEVO Acuerdo 2026-2029 permite consolidad una financiación ordinaria de 287,7mm€ (+20,6% 
respecto los disponibles en 2021). Se mantiene un ahorro interno de recursos estructurales de 
22.216.474mm€. (+29%) Los ingresos estructurales han registrado una variación del 7,2% entre 
2026 y 2025, mientras que los gastos estructurales lo han hecho un 6,0%. La dimensión del ahorro 
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interno estructural permite financiar con recursos propios la totalidad del esfuerzo inversor estructural 
con una dimensión de 25.721.941€, sin recurrir al endeudamiento y adicionalmente atender las 
obligaciones de pasivos por endeudamiento por un importe de 9.246€. 

 
 

8. Presupuesto de las Unidades Académicas por actividad y por resultados 
2026: (Págs. 54 a 87) 
 
Resumen asignación del presupuesto por unidades académicas. (Págs. 56 a 63) 
Asignación por actividad y resultados Centros Docentes: i) Datos relativos a Actividad 
docente de los Centros Docentes; ii) Presupuesto por Actividad docente de Gastos de 
Funcionamiento e Inversiones menores de Centros Docentes; iii) Indicadores relativos a Resultados 
docentes en los Centros Docentes; iv) Cálculo de valores relativos de los Centros Docentes en 
relación al máximo de cada indicador; v) Presupuesto por Resultados docentes en Centros 
Docentes. (Págs. 64 a 68) 
Asignación por actividad y resultados Departamentos: i) Presupuesto por Actividad 
docente de Gastos de Funcionamiento e Inversiones Menores de Departamentos; ii) Presupuesto 
por Resultados I+D+i de Departamentos; iii) Presupuesto por Actividad Investigadora por 
Departamento. (Págs. 69 a 71) 
Asignación por actividad Másteres Oficiales: Presupuesto por Actividad de Gastos de 
Funcionamiento e Inversiones menores de Másteres Oficiales. (Págs. 72 a 76) 
Asignación por actividad y resultados Centros de Investigación e Institutos de 
Investigación: i) Presupuesto por Actividad de Gastos de Funcionamiento e Inversiones menores 
de Estructuras de Investigación; ii) Presupuesto por Resultados de I+D+i de Estructuras de 
Investigación. (Págs.77 a 80) 
Asignación por Plan de Equipamiento Docente: i) Presupuesto por equipamiento docente 
de Centros Docentes; ii) Presupuesto por equipamiento docente de Departamentos; iii) Presupuesto 
por equipamiento menor; iv) Presupuesto por viajes intercampus; v) Presupuesto por fotocopias; 
vi) Presupuesto por fotocopias Departamento y vii) Presupuesto pro viajes de prácticas. (Págs. 
81 a 87) 
 

9. Oficinas Gestoras Centralizadas. Capítulo Económico y líneas 
Presupuestarias. (Págs. 88 a 96) 
 
Total créditos iniciales en Oficinas Gestoras Centralizadas: 62,5mm€ (+12,2mm€; 
+24,35%) 
 
 

10. Anexo Descriptivo de los Programas, Proyectos y Ayudas: (Fichas Págs. 97 
a 252) 
 
Consejo Social (Págs. 99 a 102)  
Secretaria General (Pág. 103) 
Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento (Págs. 104 a 123) 
Vicerrectorado de Desarrollo Sostenible de los Campus (Págs. 124 a 126) 
Vicerrectorado de Convivencia y Bienestar (Págs. 127 a 140) 
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Vicerrectorado de Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación (Págs. 141 a 
152) 
Vicerrectorado de Empleo, Formación Permanente y Lenguas (Págs. 153 a 172) 
Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación (Págs. 173 a 190) 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Coordinación de los Campus (Pág. 191) 
Vicerrectorado de Investigación (Págs. 192 a 215) 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia (Págs. 216 a 228) 
Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica (Págs. 229) 
Vicerrectorado de Transformación Digital (Págs. 230 a 234) 
Vicerrectorado de Arte, Ciencia, Tecnología y Sociedad (Págs. 235 a 252) 

           
11. Plan Estratégico UPV (Págs. 253 a 257) 

 
 
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL PRESUPUESTO UPV 2024: (Págs. 258 a 322) 

  
Normas de Funcionamiento. Hay 9: 
1.Presupuesto del ejercicio 2026. Créditos iniciales. 
2.Régimen de los créditos presupuestarios. 
3.Ejecución y liquidación del presupuesto. 
4.Gastos de personal. 
5.Gestión de los gastos de funcionamiento e inversiones. 
6.Gestión de los gastos de transferencias corrientes. 
7.Control interno. 
8.Compromisos plurianuales, tesorería y endeudamiento. 
9.Otras disposiciones. 
 
-Estado de ingresos por clasificación económica. (Págs. 323 a 325) 
-Estado de gastos por clasificación económica. (Págs. 326 y 327) 
-Estado de gastos por clasificación económica y programas presupuestario. Hay 
2: i) Programa 422 Enseñanza Universitaria: 327.282.018,99€; ii) Programa 541 
Investigación Científica, Técnica y Aplicada: 129.874.995,59€ (Págs. 328 a 330) 
-Total Presupuesto de Gastos por Oficinas Gestoras y Capítulos Económicos. 
Totales: i) Centros:20,8mm€; ii) Departamentos: 173mm€; iii) Estructuras de Investigación: 
10,5mm€; iv) Servicios Universitarios: 135,8mm€; v) Dirección y Programas: 31,3 mm€; vi) 
Infraestructuras: 14,2mm€; vii) Servicios Generales: 63,9mm€; viii) Gestión de plantillas: 
7,2mm€. TOTAL: 457,1mm€ (Págs. 331 a 336) 
 
Anexos. Hay 10 (Págs. 337 a 494) 
Anexo 1 Estructura Económica de Ingresos y Gastos. (Págs. 337 a 352) 
Anexo 2 Estructura Orgánica. (Págs. 353 a 357) 
Anexo 3 Tablas retributivas personal UPV. (Págs. 358 a 366) 
Anexo 4 a) Relación Puestos de Trabajo del PDI. (Págs. 367 a 422); b) Relación 
Puestos de Trabajo PTGAS. (Págs. 423 a 453); c) Relación de Órganos 
Unipersonales de Gobierno y Representación en la UPV. (Art.34 Estatutos UPV). 
(Págs. 454 a 466) 
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Anexo 5 Procedimiento de tramitación de Convocatorias de Ayudas, 
Subvenciones, Becas y Premios. (Págs. 467 y 468) 
Anexo 6 Modelo de Convenio de Colaboración entre la UPV y Fundaciones y otras 
entidades. (Págs. 469 a 479) 
Anexo 7 Procedimiento de concesión de anticipos de nómina. (Págs. 480 a 482) 
Anexo 8 Normativa adquisición terminales móviles. (Págs. 483 y 484) 
Anexo 9 Plan de Contratación de la UPV. (Págs. 485 a 489) 
Anexo 10 Indemnizaciones y gratificaciones. (Págs. 490 a 494) 
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